Ilustre Municipalidad de Lago Ranco
           Secretaría Municipal
ACTA DE REUNION
DE CONCEJO MUNICIPAL
 Nº 025
Fecha: 07/09/2012						               Hora: 10:40
Preside: Santiago Rosas Lobos	              Asistencia: Completa
La tabla de la presente reunión es la siguiente:	
	
Nº
	
M  A  T  E  R  I  A

	
01
	
Aprobación acta de reunión ordinaria Nº 024, de fecha 16.08.2012.

	
02
	
DOM
· Construcción de drenajes en población Ignao
· Solicitud de extracción de áridos

	
03
	
Varios




01.- Aprobación acta de reunión ordinaria Nº 024, de fecha 16.08.2012.


	
ACUERDO Nº  087: Se aprueba por unanimidad de los señores concejales, el acta Nº 024, de fecha 16.08.2012, sin observaciones.




04.- DOM

· Construcción de drenajes en población Ignao

Alcalde, en el presupuesto no se había contemplado el polietileno como eso es relleno, pero puede suceder que las aguas lluvias ingresen al drenaje, entonces para impedir eso, están solicitando colocarle polietileno para proteger las paredes, lo que significan 168 mil pesos más.
Alcalde, llama a votación a los señores concejales, por la construcción de los drenajes de Ignao por un monto total de $ 6.023.590.-, que será llamado a licitación, debido a que este es un proyecto de inversión, el total de los recursos serán cargados a los M$ 57.000.- que llegaron a la municipalidad para Inversión.


	
ACUERDO Nº  088: Se aprueba por unanimidad de los concejales, el presupuesto final para la construcción de los drenajes de Ignao por un monto de $ 6.023.590.- monto que será cargado a los M$ 57.000.-, que llegaron a la municipalidad para Inversión.



Concejal René Quichel, cuándo comenzaría la obra?
Rodrigo Monzón, si están disponibles los recursos estaría comenzando los primeros días de Octubre.
· Solicitud de extracción de áridos

Obrascón Huarte Laín S.A, (O.H.L).,  presenta solicitud de extracción de áridos desde el cause del estero Pollaihue en su desembocadura en el Lago Ranco, por un volumen de 36.266 m3 de material, éste será destinado exclusivamente para el “Mejoramiento de Ruta T-85, sector varios tramos de Lago Ranco”
	
ACUERDO Nº  089: Se aprueba por la totalidad de los concejales presentes, el proyecto de extracción de áridos estero Pollaihue lugar Riñinahue, comuna de Lago Ranco, al solicitante don Obrascón Huarte Laín S.A., (O.H.L); en un volumen de 36.266 m3 de material.


   

06.-  Varios


Concejal Miguel Meza, a solicitud del concejal Renner, en la próxima reunión de Concejo, ver el gasto de operación de la ambulancia, o si es que ya está considerado.
Alcalde, aquí acordamos que se le borrará la palabra ambulancia, porque primero tendríamos que conseguir que la autorice como ambulancia el Ministerio y eso significa, choferes (4), auxiliares paramédicos (4), y se lleva para Riñinahue, si hay que trasladar enfermos se hará en ese vehículo y la camioneta que tienen también va  a permanecer allá porque es la que reparte las rondas médicas.
Concejal Miguel Meza, quedará con su camilla y todo?
Alcalde, con todo, si se produce una emergencia trasladará al paciente hasta Ranco. 
Durante el mes de octubre nos llega una ambulancia Mercedes Benz nueva, lo que nos dará garantía que no vamos a tener problema de ambulancia, porque van a quedar 2 ambulancias disponibles en el CESFAM, y la ambulancia NISSAN va a estar disponible para el movimiento entre Lago Ranco e Ignao, para trasladar pacientes postrados.
Concejal René Quichel, hay una situación que me preocupa, se trata del Balseo de Puerto Lapi, un vecino reclamó que en la balsa no había ninguna persona trabajando pasado las 18:00 hrs., entonces conversé con una persona que trabaja en la Balsa y me indicó que su  contrato decía que el horario de ellos es hasta las 18:00 hrs., pero la persona que reclamaba lo veía del punto de vista del cambio de hora y podía haber un margen de 1 o 2 horas más.
Alcalde, la Inspección del Trabajo, Carabineros y la Armada, no los deja trabajar y eso fue lo que pasó, no hay nada que hacer hasta que se construya el puente, porque los operadores de la balsa no tienen ninguna obligación después de la 18:00 hrs., y lo que ocurra después de ese horario ya es responsabilidad de ellos mismos.
Concejal Miguel Meza, los operadores no están alojando allá.
Alcalde, no se,  pero tienen para alojar.
Concejal René Quichel, si los operadores pasan una persona después de las 18:00 hrs. por voluntad y pasara algo inesperado.
Alcalde, es responsabilidad de ellos.
Concejal Miguel Meza, ¿se ha solicitado el subsidio de transporte ahí?
Alcalde, lo hemos conversado muchas veces pero no ha pasado nada, a las personas hay que enviarlas a reclamar a la Seremi.
Finaliza la reunión a las 11:20 hrs

                                                                                                                 JUANA N. ALVAREZ REYES
                                                                                                                      Secretaria Municipal
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